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En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito y el anexo de Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Tlaxcala, depositados en la oficina 
de correos de la localidad el quince de febrero del presente año, recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el veinticinco siguiente, y 
registrados con el número 009330; asimismo da cuen~n la certificación 
correspondiente al turno de asunto. Conste. ~ 

\r 
Ciudad de México, a veintiséis de febrero d~ mil diecinueve. 

Con el escrito y el anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hac~er el Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo de Tlaxcala, contra el proveído de treinta y uno de enero del 

presente año, dictado por el Mini~instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, mediante el cual_ admitió a trámite la acción de 

inconstitucionalidad 20/2019. ~ 

Con fundamento en lo~a~tículos 11, párrafos primero y segundo1, 51, 

fracción 12 , 523 , en relación'Yi el artículo 594 y 705, párrafo primero, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estado~dos Mexicanos, así como 3056 del Código Federal 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( .. · 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
1. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( .. ) 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
5 Artículo 70. El recurso de reclamación previsto en el artículo 51 únicamente procederá en contra de los 
autos del ministro instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento de la acción.( ... ) 
6 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 29/.201 ~1-CA, DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 20/2019 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

17 ele ia c1itada ley reglamentaria, se tiene al promovente por presentado con 

la personalidad que ostenta8 , señalando domic:ilio para oír y recibi1· 

notificaciones en esta ciudad, des~gnando delegados; y por interpues1to el 

recuirso die reclamación que hace valer, con reserva de los motivos ele 

improcedHncia que~ se puedan advertir al momento de dictar resoilución. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 539 de la invocada ley 

reglamentaria, córras•~ traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, al Poder LE~gislativo de Tlaxcala, así como a la Fiscalía General\ 

de lla Repú1blica con copia simple d13I escr~to de interposición del recurso, del 

auto impunnado y de la constancia ele notificación respectiva, para que 

denit1m df.~I plazo de fjinco~días ~1ábile~~. contados a partir del siguiente al en 

. ~ que surta efectos la notificación de estie acuerdo, manifiesten k> que a su 

~~ derecho corresponda. 
~ 

A efecto de inte~Jrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certifrcada de las constancias que obran en la acción de inconstitucionaliclaal 

20/2CJ'I 9, a la cual debe añadirse copia certificada de este proveído para los 

efectos a que haya lu~~ar. 

deben süñalar la casa en que ha de hacerse! la primera notificación a la persona o personas contra quiE!nes 
promue1van, o a las que le~• interese que s,e notifique, por la intervención que deban t1:mer en el asunto. No 
es m3cesario señalar el domicilio dE! los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1 d1~ lla Ley R1~glame11taria de las F1racc:iones 1y11 del Artículo 10!5 de la Constitución FedEiral 
La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocmá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las accionE!S de inconstitucionalidad a que se refierE!n las 
trace orws 1 y L del artículo 10:5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de:1 
disposición expresa, se estará a las pn:ivencionE!S del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 De conl'ormidad con la documental que mcl1ibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en 1:il numeral 
y fracciones siguientes: 
Artículo 8 de1I IReglamE!nt1::> Interior de l;a1 Com;ejería .Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. El 
Consejero tend1·á las facultades y obli!~aciones siguientes: 
l. flgpresentar l13qalmente al Poder Ejrn::utivo del Estadojt a su titular, en los procedimientos administrativos 
ministeriales o jurisdiccionales, tanto locales corno federales, de cualquier materia o naturaleza 1:in los quP 
el Gobierno del Estado sea parte o tenga interés Jurídico; la repn:isentación a que se refiere esta fracción. 
comprende ele manera Ernunciativa, la presentación y contestación de demandas, la formulación de:· 
reconv1:rnción, el ofrecimiento y desal1ogo ele todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la 
interposición de recursos, qu1:ijas y en general de cualquier medio de impugnación y constituye una 
represEmtación am pi ísima: 
IV. fümresentar legalme,nt51 al titular del Poder Ej.Qcutivo en las acciones y controversias constitucionales sl, 
que se refiere el artículo 105 de la Constituciór1 Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
9 Artículo 53 die la Ley !Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá trasl_stdo a las demás partHs para que dentro del plazo ele cinco días aleguen lo que él, 

su dern,g.11o CQ.!J.venga. Transcurrido este LJltimo plazo, el Presidente de la Suprema Corte ele Justicia de la 
Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución 
que cleba someterse al Tribunal Pleno. 
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Con apoyo en los numerales 14, fracción 11 10
, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 81, 

párrafo primero 11
, y 88, fracción 111 12

, del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en relación con lo determinado por el Tribunal Pleno 

en sesión privada de dieciséis de febrero de dos mil 

doce, respecto a la interpretación que debe darse al s'"upuesto previsto en éste 

último artículo13, y toda vez que el acuerdo impugnado en el presente recurso 

de reclamación es el mismo al recurrido en el diverso 24/2019-CA, derivado 

de la acción de inconstitucionalidad 20/2019, interpuestos por el Poder 

Legislativo de Tlaxcala, y dictado por el mismo Ministro instructor, una vez . 

concluido el trámite del presente asunto, túrnese por conexidad ********** ~ 
, quien fue designado como ponente en el referido 

recursos de reclamación. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28714 del invocado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, así como a la Fiscalía General de la República, y en su residencia 

oficial al Poder Legislativo de Tlaxcala. 

10 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ) 
11 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
12 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. (. . ) 
13 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al 
artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con los recursos de reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido 
idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 
111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de diversos proveídos dictados por el mismo Ministro Instructor en 
diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando sean de 
contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
14 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En e·se orden de ideas, 1~emítase la versión digitalizada del present~ 

acuerdoi, del escrito_de itJ1ten~gsic::iónL.del recurso, del auto imQ.ugnadlo ·~ 

de _JL.constan~:ia _ de __ _n<>tificacié!.!l respectiva.~:i. la Oficina e!~ 

Correspondencia _Co1nún _dE~ _ _ll;§__Juz,gados de Distrito_ en el Estado e!~ª 

Tlaxcala .. con r 1e~2idencia _ _filL~Qizacc~ _ _JQQL_conducto del MINTERSCJN, 

reg1ulado em el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en tumo, 

a efecto de que, de conforrnicla.d con lo dispuesto en los artículos 15715 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo prirnero16, y 5rr 

de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia di~ 

no1tificación por c1ficiio al_Pc~der legi~lativo de Tlaxicala.J. en su residenciª 

"' oficiaj, dei! lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

. -~~ de lo previsto en los artículos 29818 y 29919 del Código Federal de 

~- ProcE~dimiE:intos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la E:ividenda criptográirica dE~ la ffrma electrónica del servidor público 

responsable de su remis1ón por el MINTERSCJN, hace las veces del 

de~>pacho númE~r<> 1 f)1/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero20 , 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

15 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Pc1der Judi<:ial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicar-se fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Cons13jo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, cons1ajero, secretario, actuario o juez de dis1trito que al efecto comisione !31 
órgano que co11ozca del asunto que las rnotiv,3. 
16 Artículo 4 de la Ley H.eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Fed1:m~I. Las rnsoluciones deb13rán notificarse al clía si9uiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en Ed domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
com30 Em pieza certificadé con acuse de recibo. E::n casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía tE!legráfica. ( ... ) 
17 A1tículo 5 .. Las partes Eistaréin obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso dei que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el noml:lrn de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmentEi hecha. 
18 A1tículo 2!~8: del Códig1> Federal de Prc>cedimientets Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 131 juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puecle practicar, en el lugar clEl su residencia, todas las diligencias, encomendara, 
a su vez, al juez local correspondientei, dentro de su jurisdicción. la práctica de las que allí d13ban tener lugar. 
La Suprnma Corte de Justicia puede encomEmdar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad juclicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean ne,cesarias para la 
cumplimentación. 
19 A1tículo 29S1. Los exlnortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días .. 
20 A1tículo 14 del Acu~~rdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del IVllNTERSC,JN cleberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que Hn 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g). del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o gHneradas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano iurisdiccional del PJF. s.i se in9resan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos. tiastará que la FIF~EL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de quB en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documHnto digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original (. .. ) 
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Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 29/2019-CA, derivado de la acción 
de inconstitucionalidad 20/2019, interpuesto por el Poder Ejecutivo de Tlaxcala. Conste. 
\~MLM 1 \ 

~\j}I\ 

 
 
 
 
 




